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Teniendo en cuenta que la Corte Constitucional mediante sentencia C-420 

de 2020, declaró exequible de manera condicionada el inciso 3° del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, bajo el entendido de que el termino 

allí indicado empezará a contarse cuando el iniciador recepcióne acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje, allegará prueba sumaria que acredite dicha 

situación. 

 

Lo anterior a efectos de contabilizar los términos del traslado y evitar 

futuras nulidades. 

 

   

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d16441f1d126cf32e51c6055279e364a9c11190c150d120c66a129f77b5ea379 

Documento generado en 06/11/2020 01:46:07 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


